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1 - Objetivos internos de la formación de aprendices y aprendizas 
 

A - Objetivos generales 
 

1. El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los aprendices y 
aprendizas. 

 
2. Formarse respetando los derechos, libertades fundamentales con igualdad entre 

hombre y mujeres, en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y 
la resolución pacífica de los mismos. 

 
3. La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 

científicos, técnicos, observando los valores propios de la Empresa y del 
Consorcio Volkswagen. 

 
4. La capacitación para el desarrollo de actividades profesionales. 
 
5. La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en 

la vida laboral, económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con 
capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del 
conocimiento. 

 
 

B - Objetivos específicos 
 

1. Facilitar la inserción y la cualificación profesional dentro del mundo laboral. 
 
2. Lograr que se familiaricen con la organización, la tecnología y las formas de 

trabajo existentes en los centros de trabajo, aplicando en su especialidad tanto los 
conocimientos como las habilidades adquiridas. 

 
3. Desarrollar las habilidades manuales y técnicas durante el transcurso del 

aprendizaje, inculcando orden, limpieza, puntualidad, aceptación de las normas y 
responsabilidad de la persona. 

 
4. Facilitar la adquisición de un criterio de trabajo mediante la observación y 

comparación de los diversos procesos de trabajo. 
 
5. Lograr el máximo aprovechamiento de los recursos humanos y técnicos para 

obtener el mayor grado de eficacia y superación en el aspecto educativo. 
 

6. Interesar a los aprendices y aprendizas en la superación constante de la calidad 
de sus trabajos, como reflejo de su propio desarrollo. Dirigido a lograr en su 
actividad futura, tareas realizadas con iniciativa propia y satisfacción. 
 

7. Formar especialistas polivalentes, preparados para desarrollar su actividad laboral 
de acuerdo con los “Valores del Consorcio Volkswagen”. 
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2 - Derechos y obligaciones de los aprendices y aprendizas 
 

A - Los aprendices y aprendizas tienen derecho: 
 

- Al respeto de su conciencia cívica y moral, de acuerdo con la Constitución y la 
normativa interna del Centro. 

- A la formación dirigida al conocimiento de su entorno social y cultural. 

- A usar los servicios educativos del Centro, tanto personales como materiales, 
para conseguir un óptimo aprovechamiento personal. 

- A la orientación educativa y profesional, teniendo en cuenta los problemas 
personales de formación y de desarrollo de la personalidad. 

- A una valoración adecuada de su progreso personal y de rendimiento escolar. 

- A formular las observaciones que crean oportunas ante los Profesores, Tutor, Jefa 
de Estudios, normalmente en este orden. 

 
 

B - Tienen la obligación de: 
 

- Respetar la dignidad y las funciones de todo el personal, las normas generales de 
convivencia del Centro de Formación y las propias de la Empresa donde realicen 
las prácticas. 

- Asistir regular y puntualmente a las actividades, ya sean docentes o laborales y 
realizar responsablemente las tareas asignadas. 

- Colaborar en la conservación del edificio, instalaciones, materiales, medios y 
mobiliario del Centro. 

- Colaborar en las actividades formativas escolares y extraescolares que completen 
su formación. 

 
-  Cumplir con las normas internas de la empresa y lo recogido en el Convenio 

colectivo y la normativa laboral vigente. 

 
 

3 - Organización, calendario y horario 
 

1. La Escuela de aprendices de SEAT imparte su formación en régimen de alternancia 
o Formación Dual, por ello está autorizada a impartir el ciclo formativo en 3 años, 
combinando la formación con el aprendizaje en la empresa. Esta relación vendrá 
regulada a través de la firma del Compromiso de aceptación del Contrato para la 
Formación en alternancia y el propio contrato. 

 
2. Durante el primer curso los aprendices realizan aproximadamente la mitad de las 

horas lectivas del ciclo formativo, más la formación propia de la Empresa en la 
Escuela, destinando la parte final del curso al inicio de las prácticas laborales en las 
diferentes plantas de SEAT. El calendario lectivo del centro se adecuará a la 
normativa del Departament d’Educació. El horario lectivo es de 7:00 a 15:00h. Las 
prácticas laborales mencionadas en el párrafo anterior se realizarán en régimen de 
jornada laboral de 8 horas. 
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3.  Durante el segundo y tercer año, se realizará el resto de la formación reglada 
prevista en el ciclo formativo, complementado está con la formación continua que 
se prevea para cada profesión, compaginando su periodo formativo con el laboral 
propio de la relación contractual. En cualquier caso, la jornada diaria será de 8 
horas, no superando en ningún caso las 40 horas semanales. Las horas totales 
anuales vendrán determinadas por el convenio colectivo de SEAT.  
 

4.  No se tendrán en cuenta a los efectos de cómputo horario, las horas que, por 
materias pendientes, deban realizarse en la Escuela, para la recuperación de las 
mismas. 
 

5.  Durante el periodo de formación en la Escuela el profesor o profesora es el 
responsable directo de las actividades que se realicen en el taller y en las aulas. 
Ellos distribuyen, supervisan y evalúan las tareas de los aprendices y aprendizas. 
Durante su estancia en la Fábrica, los aprendices y aprendizas tendrán asignado un 
tutor de prácticas, que será responsable del seguimiento y valoración de estos, 
junto con el tutor de la Escuela. 

 
6.  Para abandonar el aula o el taller durante el horario lectivo o de trabajo, el aprendiz 

debe solicitar la autorización del profesor o tutor. 
 
7. Los permisos de ausencias programadas deberán solicitarse con 2 días de 

antelación, mediante escrito, firmado por el padre, madre o tutor en el caso de los 
menores de edad o bien presentando la correspondiente citación oficial. En 
cualquier caso, todas las ausencias y retrasos deberán justificarse, los no 
justificados, quedarán registrados y serán causa de posibles sanciones de acuerdo 
con lo establecido en el Convenio Colectivo. 

 
8. En caso de ausencia no prevista anteriormente, deberá comunicarse la no 

asistencia al tutor y secretaría de la Escuela al inicio de la jornada mediante un 
correo electrónico, no obstante, la ausencia por enfermedad o accidente, precisa 
del correspondiente parte médico de baja, una vez firmado el contrato. 
 

Toda esta información queda resumida en el Aviso al Personal del anexo 1 y 2 
de este documento.  

 
a) En caso de sufrir una lesión (accidente laboral), por leve que sea, el aprendiz/a 

deberá informar de inmediato a su profesor/tutor correspondiente y al Servicio 

Médico más cercano para dejar constancia y recibir las curas pertinentes, ya que 

cualquier percance no comunicado debidamente, podría ser no considerado 

accidente laboral si no existe una documentación del mismo 

En caso de accidente “in itinere” que son los producidos en el trayecto del     

domicilio a fábrica (o escuela) y de regreso al domicilio, se tiene que comunicar, 

lo antes posible, al tutor y al Servicio Médico de SEAT, (ver apartado anexos). 

Teléfonos de contacto: 

Botiquín Formación  934028824 / 608731796 

Botiquín SEAT Barcelona  934028778 

Botiquín Martorell   937732387 / 937732222 (Urgencias) 
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9. Toda la documentación relacionada con ausencias, retrasos y demás 

comunicaciones quedarán archivadas en el expediente personal, tanto académico 
como laboral. 

 
10. Debe informarse a secretaría cualquier cambio de domicilio, teléfono, dirección de 

correo electrónico y demás datos personales que afecten a la relación laboral o 
académica, para actualizar el expediente académico. Además, también se deberá 
de informar en el aplicativo “YeS” para su actualización en los sistemas de la 
Empresa. A efectos de mantener una correcta y fluida información, deberán 
mantener una dirección de correo electrónico activa, en la cual recibirán aquellas 
informaciones que puedan ser de su interés. 

 
 

4 – Calificaciones 
 

 

1. La evaluación será continua a lo largo de todo el ciclo formativo, durante el curso se 
realizarán tres evaluaciones ordinarias a parte de la evaluación final. De acuerdo 
con la Normativa vigente, para tener derecho a la evaluación continua, el aprendiz o 
aprendiza, deberá asistir un mínimo del 75% de las horas lectivas. 

 
2. La escala de calificación en las diferentes unidades formativas y módulos será del 1 

al 10 sin decimales, se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores 
a cinco y negativas las restantes. 

 
3. Para la calificación se tendrá en cuenta tanto la consecución de los objetivos de 

aprendizaje y actitudes, así como la puntualidad y asistencia. Además, para la 
puntualidad y asistencia se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Convenio Colectivo. 

 
4. El módulo de Formación en Centros de Trabajo será convalidado, durante el último 

trimestre del tercer curso, previa solicitud por parte del interesado. Para la 
mencionada convalidación, se tendrá en cuenta la realización del número de horas 
establecido por la Normativa del Departament d’Ensenyament, así como la 
superación de los objetivos de aprendizaje marcados en los planes de prácticas. A 
partir del segundo curso, todos los aprendices deben llevar actualizado un diario de 
actividades, que incluirá las actividades realizadas tanto en la Empresa como en el 
Centro de Formación. 
 

5. Una vez efectuada cada sesión de evaluación, se informará a los aprendices de los 
resultados obtenidos mediante un informe de evaluación individualizado, que deberá 
ser devuelto firmado por el/la padre/madre o tutor/a. 

 
6. La evaluación final del curso se realizará después de la convocatoria extraordinaria 

de recuperación de las unidades formativas y módulos pendientes. Tras esta sesión 
y una vez recibidas las notas, los aprendices dispondrán de tres días laborables, 
para presentar posibles reclamaciones. Dichas reclamaciones se dirigirán por escrito, 
a la dirección del Centro, a través del tutor. La dirección, teniendo en cuenta las 
aportaciones de la Junta de evaluación, procederá a la resolución de dicha 
reclamación, en un plazo no superior a cinco días laborales. 
 

7. Una vez realizada la convocatoria final del 1º o 2º curso, los aprendices y aprendizas 
que tengan pendientes unidades formativas o cursos de formación continua, cuya 
suma horaria sea inferior al 15% del total de horas del curso, sin tener en cuenta las 
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horas en la empresa, podrán acceder al curso siguiente, presentándose a las 
convocatorias de recuperación de las unidades o materias pendientes. 

 Los aprendices y aprendizas que tengan pendientes unidades formativas o cursos de 
formación continua, cuya suma horaria supere el 15% del total del curso, no podrán 
continuar en nuestro Centro, si bien podrán seguir sus estudios en cualquier otro 
Centro, al cual se remitirá la información académica que nos sea solicitada, de 
acuerdo con la normativa vigente. 

  
8. A la finalización del 3r curso, los aprendices que superen todos los módulos, estarán 

en condiciones de solicitar el correspondiente título. 
 

9. El programa formativo de la Escuela junto con las prácticas realizadas en la 
Empresa, capacitan al aprendiz o aprendiza, para la realización de las pruebas 
oficiales de la Cámara de Comercio Alemana, organismo responsable de la titulación 
profesional en Alemania. Dichas pruebas se realizarán de acuerdo con la normativa 
establecida en el Convenio firmado por SEAT y la mencionada entidad. Los 
aprendices y aprendizas que superen dichas pruebas obtendrán el correspondiente 
título. A efectos del expediente académico, la preparación, ejecución y calificación, 
tendrá la consideración de módulo de síntesis. 
 

10. Nuestro programa formativo se basa en la relación contractual establecida en el 
Contrato para la Formación y el Aprendizaje. Este contrato tiene una duración 
máxima de tres años, que corresponde con la duración de nuestro programa 
formativo. Por este motivo la repetición de curso no es posible. Por otra parte, es 
importante recalcar, que la renuncia a cualquiera de las dos partes del programa, 
Formación o Aprendizaje significa la baja automática de la otra, con la consiguiente 
rescisión del contrato laboral y baja en la Escuela. 

 
11. En caso de rendimiento muy negativo o de conductas inapropiadas, ya sean en la 

Escuela o en la Empresa, la dirección del Centro, a petición del claustro de 
profesores, puede proponer la baja del aprendiz en el Centro y por tanto la resolución 
de la relación contractual con la Empresa. Esta circunstancia se podrá dar en 
cualquier momento del curso. 

 
 
 
5 - Normas internas 
 

 

1. De acuerdo con las diferentes leyes sobre la prevención del tabaquismo, 
alcoholismo y substancias que puedan causar adicción, queda expresamente 
prohibido fumar, tomar bebidas alcohólicas, o cualquier otro tipo de droga en el 
interior del Centro, incluso en los lugares de descanso al aire libre, así como venir 
bajo los efectos de dichas substancias. 

 
2. El aprendiz o aprendiza deberá llevar el vestuario y medios de protección que le han 

sido entregados, no estando autorizada la salida y entrada del Centro con dicha 
indumentaria. 
 

3. No se puede jugar, correr, ni realizar cualquier otra actividad que ponga en peligro 
su integridad física o la del resto de personas en el interior del Centro de Formación. 
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4. De acuerdo con la Normativa de Seguridad de SEAT, queda prohibido la utilización 
de aparatos de captación de imágenes, como cámaras fotográficas, cámaras de 
video o teléfonos móviles con estos sistemas incorporados (Aviso al Personal en 
anexo 3). 

 
5. La utilización de teléfonos móviles queda prohibida durante las horas lectivas, salvo 

autorización del profesor para aplicaciones educativas, tanto en el taller como en las 
aulas. En caso de necesidad urgente debe solicitar autorización al profesor. 
 

6. No se pueden realizar trabajos personales o particulares. No tendrán esta 
consideración las reparaciones de taquillas y demás elementos personales 
asignados a los aprendices y aprendizas. En cualquier caso, los trabajos deben 
realizarse con permiso del tutor. 
 

7. En las taquillas del vestuario no puede guardarse material o herramientas de 
trabajo, ni guardar objetos que no sean de su propiedad. Así mismo queda 
totalmente prohibida la salida del Centro de cualquier herramienta o medio de 
trabajo, incluidos los de dotación personal. 
 

8. Puede ser motivo de baja en el Centro de Formación: 
 

− Actos graves de indisciplina, injurias, agresión física o amenazas contra miembros 

de la comunidad educativa. 

− Tres faltas injustificadas. 

− Intento de robo o comprobación del mismo. 

− Extracción de herramientas o medios de trabajo fuera del Centro o de la Empresa  

− Maltrato del equipo de trabajo, mobiliario, herramientas, instalaciones o cualquier 

componente de los edificios de la Compañía. 

− Intento de utilizar credenciales falsas o alteración de cualquier documento oficial o 

interno. 

− No respetar reiteradamente la dignidad del personal del Centro, de la empresa o de 

los compañeros. 

− Incumplimiento reiterado de las Normas Internas. 

 
 
9. El claustro propondrá las directrices principales de convivencia y cumplimiento de 

las normas, tomará medidas de prevención de posibles problemas, y aplicación de 
las mismas. La dirección del Centro determinará las medidas correctoras a tomar en 
los casos graves que lo requieran, tanto a nivel individual como colectivo. 

 
10. Quedará constancia en el expediente del aprendiz las medidas correctoras      

aplicadas, con la explicación que las ha motivado. 
 

11. El claustro de la escuela, en caso de necesidad, se reserva el derecho de poder 
contactar con los padres/tutor/a del alumno/a y comunicar la situación con el 
objetivo de mejorarla. 

 
12. El aprendiz/a, o sus padres/tutor/a, en caso de ser menor de edad, podrán solicitar, 

en un término no superior a 2 días, aclaración de las medidas correctoras que se le 
hayan impuesto. 
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13. Los Profesores directamente y el resto de personal de Formación son responsables 
del cumplimiento de estas NORMAS INTERNAS, por lo cual deberán orientar, 
corregir e informar a cualquier aprendiz o aprendiza que no las respete. 

 
 
 

6 - Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 

1. Todo el personal presente en las aulas, talleres y laboratorios del Centro de 
Formación está obligado a observar estrictamente las normas de seguridad e higiene 
establecidas por SEAT. 

 
2. En caso de sufrir una lesión, por leve que sea, el aprendiz/a deberá informar de 

inmediato al profesor o tutor correspondiente y dirigirse al botiquín para recibir los 
primeros auxilios y la atención médica necesaria. Posteriormente se informará al 
Responsable de Formación Básica mediante el “Informe de Accidentes” para eliminar 
prácticas y condiciones inseguras. 

 
3. Se deberá suspender cualquier práctica o condición insegura e informar al profesor o 

tutor correspondiente, para su reparación o corrección mediante instrucciones 
concretas. 

 
4. En caso de accidente eléctrico, lo primero que debe hacerse es desconectar la 

corriente e informar al responsable más próximo. 
 
5. Cuando se desconozca algún proceso de trabajo, no deberá iniciarse sin solicitar la 

información necesaria al profesor o tutor. En el desarrollo del aprendizaje sistemático 
diario, el profesor o tutor debe indicar los riesgos de accidente de cada ejercicio, 
orientando sobre la forma de eliminarlos. 

 
6. Al inicio de jornada se deberán revisar las prácticas y condiciones inseguras. 
 
7. Todo aviso o señal de seguridad constituyen normas que deben ser de obligado 

cumplimiento. 

 
8. No se deben invadir áreas de trabajo ajenas, sin la autorización correspondiente. 
 
9. Para su seguridad personal, es obligatorio utilizar el equipo de protección necesario 

para cada tipo de trabajo. 

 
10. No debe ponerse en marcha ninguna máquina sin antes cerciorarse de que esté en 

buen estado y con sus protecciones de seguridad instaladas. 
 
11. Siempre que se encuentre una instalación, maquinaria o herramienta defectuosa o en 

mal estado, se deberá desconectar la tensión eléctrica si la hubiese y dar aviso al 
responsable. 

  
12. Toda instalación o máquina averiada será señalizada con los letreros de “EN 

REPARACIÓN”, debiendo respetar dichos letreros y no conectar la máquina hasta 
que la reparación sea terminada y revisada. 

 
13. Nunca se debe dejar o abandonar una máquina en marcha. 
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14. No está permitido apoyarse en las máquinas, estén o no en marcha. 
 
15. No debe distraerse a los aprendices cuando se encuentran trabajando en una 

máquina. Por este motivo, debe haber un solo aprendiz o aprendiza ante la misma. 
 
16. Antes de utilizar las herramientas, deben examinarse para comprobar que estén en 

buen estado e informar al responsable en caso contrario. 
 
17. El lugar de trabajo y su entorno debe mantenerse limpio y ordenado, así como las 

herramientas a usar. No deben tirarse papeles, aceite o grasa, colocar material de 
trabajo o herramientas en el suelo del taller, así como objetos que puedan impedir la 
libre circulación por los pasillos que deben permanecer libres. 

 
18. Al utilizar las instalaciones sanitarias (duchas, vestuarios, aseos, etc.) se guardará el 

debido orden y limpieza para evitar posibles accidentes o enfermedades. 
 
19. No está permitido ingerir alimentos fuera de las zonas destinadas a tal fin. 
 
20. En caso de incendio o cualquier otro tipo de emergencia, se actuará de acuerdo con 

lo establecido en el Manual de Autoprotección del Centro, del cual el aprendiz habrá 
sido informado al inicio del curso. (Documento de “Información de seguridad para 
evacuación del Centro de Formación” ver anexo 11). 

 
21. Durante la realización de ejercicios en el taller, el aprendiz no debe llevar anillo, reloj, 

cadenas, pulseras, etc., o cualquier otro aditamento personal que pueda 
engancharse con las partes móviles de las máquinas. 

 En caso de tener el pelo largo, debe utilizarse gorra o malla protectora, sobre todo 
cuando se obstruya la visibilidad a través del pelo, o cuando se trabaje con máquinas 
en movimiento. 

 
 
 

7 – Información curricular 
 
 

En las páginas siguientes se encuentran los cuadros resumen con los módulos del ciclo 
formativo y cursos de formación continua, para las diferentes especialidades y 
profesiones. 
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Primer curs

8 h /dia (40 h / setmana) Hores
Segon curs

8 h /dia (40 h / setmana) Hores
Tercer curs

 8 h /dia (40 h / setmana) Hores

Tutoría 33

Tutoría 33

Tutoría 33
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Primer curso

8 h /día (40 h / semana)
Horas

Segundo curso

8 h /día (40 h / semana)
Horas

Tercer curso

 8 h /día (40 h / semana)
Horas
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8 – Personal Escola d’aprenents 
 

 

Ismael Lara Domínguez  Director del Centro               
Lorena Sánchez Santiago   Jefa de estudios                 
Carmen Talavera Ginés           Secretaría                 
José Antonio Navarro Samperiz        Soporte Logístico y Mantenimiento         
 
 
Teléfono de Secretaría: 93 402 88 06 
Correo electrónico: escola.aprenents@seat.es 
 

 

Equipo docente 
 

 

Aycart Narbón, Carlos Coordinador de prácticas  

 Tutor 1º Mecatrónica industrial B 

Asencio Teuler, Marissa EIE 3º Automatización y robótica Industrial      

Asensio Barril, Victoria FOL 1º Programación fabricación mecánica                     

Baña Noya, Eva María    Tutora 1º Automatización y robótica industrial     

Barba Lozano, Raúl Diseño e impresión 3D 1º Automatización y rob. Ind.   

Brito Valle, Óscar Tutor 3º Mecatrónica industrial B 

Candal Soliano, Xavier                   Gestión protección ambiental 1º Prog. Fab. mecánica     

Dameá Sánchez, Marisa     Aplicaciones corporativas 2º Automatización y rob. 

Díaz Martín, Leonardo Coordinador Automatización y robótica Industrial   

                                                        Tutor 3º Automatización y robótica Industrial      

Erquicia Arrillaga, Esther       EIE 3º Mecatrónica A                                             

Fernández Navarro, Vanesa  FOL 1º Automoción 

Gómez Mourelo, José Miguel EIE 3º Programación fabricación mecánica                    

Lizarraga Muro, Susana                  Técnicas de comunicación, 1º Automoción 

Manrique Urpí, Antonio                   Tutor 1º Mecatrónica industrial A     

Martín Hernández, Alberto   EIE 3º Mecatrónica B 

Maside Pujol, Gerard               Tutor 3º Programación fabricación mecánica              

Mogrovejo Peñaloza, César H.  Coordinador Automoción 

 Tutor 3º Automoción 

Moya Linares, Francisco Tutor 1º Programación fabricación mecánica              

Olmos Tallada, Sergi Coordinador Programación fabricación mecánica              

 Tutor 2º Programación fabricación mecánica              

Peña Román, Juan                         Tutor 2º Automatización y robótica industrial            

Pérez Barrientos, Marc Coordinador Proyectos   

                                                        Tutor 1º Automoción                                                       

Raya Hinojosa, Juan Manuel Célula productiva                        

mailto:escola.aprenents@seat.es
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Reyes Moreno, Rafael FOL 1º Mecatrónica industrial B 

Ribas Coll, Ignacio EIE 3º Automoción      

Rodríguez Ortiz, Juan Antonio         Tutor 2º Mecatrónica industrial B                      

Rueda Muñoz, Antonio                     FOL 1º Automatización y robótica industrial 

Salvador Bonet, Carlos Tutor 2º Mecatrónica industrial A                     

Sánchez González, Rubén               Realidad aumentada 3º Automatización y robótica ind. 

Siles Pedroche, Iván Fabricación Aditiva 1º Automoción 

Solomando Pérez, Héctor                 Coordinador  Mecatrónica industrial  

Data Analitics & BBDD 3º Automatización y robótica ind. 

  Tutor 2º Mecatrónica industrial A    

Vicente Sánchez, Jorge                    FOL 1º Mecatrónica industrial A   

Zuluaga Zuluaga, Ximena                 Gestión prevención R.L.1º Prog. Fabricación mecánica 

 
 
 

 

9 – Anexos 
 

Anexo 1        Aviso al Personal: Alta por Enfermedad. 

 
Anexo 2        Aviso al Personal: Reincorporación Bajas por I. T. 
 
Anexo 3        Aviso al Personal: Actuación en caso de accidente in itinere   
 
Anexo 4        Aviso al Personal: Utilización de aplicaciones de los teléfonos móviles 
 
Anexo 5        Aviso al Personal: Utilización de auriculares, aparatos de reproducción y 

emisión de música y de teléfonos móviles en el puesto de 
trabajo 

                                                    
Anexo 6        Aviso al Personal: Prohibición de fumar 
 
Anexo 7        Aviso al Personal: Prohibición de consumo de bebidas alcohólicas en el centro 

de Trabajo 
 

Anexo 8        Aviso al Personal: Prohibición de sacar de los centros de trabajo útiles de 
trabajo o materiales propiedad de SEAT 

 
Anexo 9        Aviso al Personal: Deber de confidencialidad de los trabajadores 
 
Anexo 10      Aviso al Personal: Comunicación situación de pluriempleo trabajadores SEAT       
 
Anexo 11      Aviso al Personal: Uso del transporte colectivo 
 
Anexo 12      Información de seguridad para evacuación del Centro de Formación 
 
 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 
 
 
 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

 



 

    

 

 

 
INTERNAL 



 

    

 

 

 
INTERNAL 

CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS 

 
 

 

 

 

 

 

Nombre:_ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Apellidos:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Ciclo formativo:_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
 
 
Para su conocimiento adjuntamos los Objetivos y Normas Internas de  
l' Escola d'aprenents SEAT. 
 
Rogamos una vez leído, nos devuelva este comprobante firmado con  
la mayor brevedad posible. 
 
 
Barcelona, 6 de septiembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
                        Conforme firma  
                    del/de la aprendiz/a 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


